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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R I O  DE FOMENTO

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta lo solicitado por la Diputación 

provincial y Ayuntamiento de la Coruña, conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
s® XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eleva á la categoría de Escuela su

perior la elemental de Comercio establecida en la Co
ruña, debiendo acomodarse en un todo á las condicio
nes que para las de aquella clase establece el Real de
creto de 11 de Agosto de 1887.

La plantilla del personal administrativo y subalter
no, así como la asignación para material, se ajustarán 
á las que figuran en el presupuesto general del Estado 
para las Escuelas de dicba categoría.

Art. 2.° La Diputación provincial y el Ayuntamien
to de la Coruña consignarán anualmente en sus pre
supuestos para el sostenimiento de esta Escuela, á par
tir del próximo ejercicio económico, la cantidad de 
18.775 pesetas, á que asciende el aumento de gastos 
en el personal y iñaterial.

Art. 3.° El Estado cobrará dicha cantidad en la for
ma prescrita para el sostenimiento * ie los Institutos 
incorporados.

Art. 4.° Hasta tanto que figure la expresada suma 
en los presupuestos generales del Estado, la Diputa
ción y el Ayuntamiento referidos pagarán directamen
te los gastos que origina el aumento de personal y ma
terial de la Escuela, así como también los de instala
ción de las nuevas enseñanzas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
E] Ministro de Fomento, interino,

Práxedes M ateo Sagasta.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por edad 
y con el haber que por clasificación le corresponda, á

D. Antonio Mendo y Figueroa, Presidente de Sal a de 
la Audiencia de Matanzas (isla de Cuba).

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

t íc en te  Romero Girón.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este 

Ministerio en su escrito de 31 de Mayo último, en el 
que se propone para recompensa al personal de la 
Maestranza de Ingenieros que se ha distinguido en los 
trabajos extraordinarios recientemente realizados en 
dicho establecimiento;

El Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 9 del actual, ha tenido á bien 
conceder á los Jefes, Oficiales, empleados subalternos 
y clases de tropa comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con el Teniente Coronel D. Miguel 
Ortega y  Sala y termina con el soldado Juan Cordero 
Talavera, las recompensas que en ella se expresan:

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Aragón.

Informe que se c ita .
Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Quema.— Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 de Junio último se dispuso informara esta Junta la propuesta de recompensa á favor del personal de la Maestranza de Ingenieros de Guadalajara, que se ha distinguido en los trabajos extraordinarios llevados á cabo en dicho Centro.Según consta en el expediente que se acompaña, después de reconocer el fundado motivo que le ha dado origen, se dictaron de Real orden las bases á que habrá de atenerse la propuesta, limitando el número de los individuos que entre los distinguidos habrán de ser propuestos y clases* de empleados que podían ser incluidos en la relación que se formara, añadiendo que en ésta se habrán de relatar los merecimientos de cada uno, sin especificar la. recompensa que se creyera merecían.El gran desarrollo que desde hace poco tiempo* ha tenido que darse al material de guerra exigió la ampliación de los talleres de la Maestranza de Ingenieros, pasando el presupuesto de sus construcciones anuales de 50 000 á 5O0¡.0OO pesetas, necesitándose para aumentar en esa forma la producción, ensanchar todas las dependencias, montar muchas máquinas, crear nuevos talleres y organizar todos, lb& servicios en la forma conveniente para alcanzar el resultado* apetecido *Como el personal facultativo de la Maestranza es el mismo de la Comandancia de Ingenieros de la plaza,, y como tal el encargado de todas las obrasen los edificios militares,, ese personal fué el que dirigió las de ensanche de los talleres y montado de máquinas, armonizando los trabajos de modo que por las obras de ampliación no dejara de construirse el material que se necesitaba.Uno de los servicios de mayor importancia ejecutadlos recientemente ha sido la construcción de tres unidades del material de puentes sistema Danés, que fuá declarado reglamentario después de las pruebas heeb.as con el adquirido en 1893' en Alemania y Dinamarca. El nuevo material, que habría de construirse en España, según lo dispuesto por Real orden de U  de Agosto de 1891, fué propuesto por el regimiento de Pontoneros, el cual formuló el proyecto y presupuesto correspondiente, invitándose á los establecimientos industriales de Ca- I taluña, Vizcaya y Asturias para que hicieran proposiciones* para construir los dotantes de acero; después de varias ten-* tativas se adquirió la seguridad de que la industria naeiona*

no producía las planchas de menos de §,009 de grueso, necesarias para que los pontones tuvieran la fuerza de flotación conveniente y con la que se debía contar, según el modelo aprobado.Tampoco pudo encontrarse casa industrial que se comprometiera á galvanizar las piezas de grandes dimensiones que se necesitaban, pues la única que se dedicaba á **scs trabajos en gran escala, en la fecha de la consulta, exigía que no se le entregasen piezas que tuvieran más de l m50 en su mayor dimensión.En vista de estas dificultades, y teniendo en cuenta que en los talleres de Guadalajara se construyen casi todas las herramientas y efectos que componen los parques de Ingenieros, y que en ellos se habrán de ejecutar la mayor parte de los elementos de las unidades de puentes, se trató de encargar á ese Centro la construcción completa de todo el material.Con este motivo se le consultó si podía realizar el trabajo, cumpliendo todas las condiciones impuestas en eí proyecto y presupuesto anteriormente redactado, respondiendo de la buena calidad de los materiales que se habían de emplear, de la perfección de la mano de obra, de su ejecución en el tiempo marcado y de que el gasto no excediera de la cantidad presupuesta.Aceptadas todas las condiciones-en los talleres, se procedió á la ejecución, para la que se emplearon sólo elementos españoles, excepto en las dejgadas planchas de acero, que no se fabrican en España y hubo necesidad de adquirirlas del extranjero.En la Maestranza de Guadalajara se ejecutaron las. tres unidades de puentes en menos tiempo del que se exigía para ello en Dinamarca, y toda la obra se hizo con igual ó mayor perfección y mejoras materiales que la unidad modelo, como se demuestra en el minucioso reconocimiento que para recibir las nuevas pasó el regimiento de Pontoneros. También se tuvo la economía de resultar cada unidad á 74.000 pesetas en vez de las 77.000 que costó la extranjera, á pesar de que hubo que pagar las planchas de acero á  mayor precio que se exigía, por los cambios^.En el taller de galvanización montado con motivo de esas obras se galvanizaron las curvas de los pontones, las anclas y otros objetos de grandes dimensiones, ejecutándose* esta obra con toda perfección y en las mejores condiciones posibles respecto al precio de coste incluido en el precio de la unidad. Por esto* sin duda, el Sr. Comandante general;. Subinspector de Ingenieros del quinto Cuerpo de Ejército, al in formar acerca de esos trabajos, dice: «que el personal* de todas clases que intervino en la construcción del material de puentes, desde el Coronel Director y Jefe de la Maestranza, hasta los obreros en sus respectivos cometidos, han trabajado con un celo y. entusiasmo verdaderamente digno de encomio, demostrando una,aptitud especial y creando con su inteligencia y laboriosidad un establecimiento militar industrial á envidiable altura y en tiempo brevísimo».A la  vez q,ue se hacían trabajos tan especiales^ como los indicados, se construían también en los mismos talleres los atalajes para el: regimiento de Pontoneros, ei material de telégrafos para las, compañías ópticas y el de los batallones de . Zapadores que marcharon á Cuba, ejecutando todo esto en los - plazos tan  perentorios como? exigían las circunstancias. Este? exceso do trabajo y el buen resultado obtenido -fué el motivo principal de la propuesta,,y el Sr, Comandante general Subinspector,. al; remitir la relación clasificada de los designados, para obtener recompensa», dice: «La presente propuesta se ha tratado, de redactar con el mayor espíritu de imparcialidad osible,k atendiendo á que, el mérito contraído. e;n los extraer-, inarios trabajos llevados á cabo por la Maestranza de Inge-- nieros es debido al esfuerzo de todos ea? general, dentro de l&i esferavde sus respectivos cometidos, y en particular, del Jefe? de la Maestranza, Teniente Co-ronel D*Miguel Ortega,, quien desde el principio de-los trabajos supo imprimirlo el carácter- de inteligencia y actividad que tan buenos resultados ha pro*- ducido). Faltaría, sin embargo, á un deber de justicia é imparcialidad si dejara de consignar el relevante mérito del Genere! de Brigada D. José Gómez Pallete-», que como Coronel Director del establecimiento central, por espacio de:tres años y nueve meses consecutivos, ha estado al frente de cuantos trabajos se han ejecutad®, y de la reorganización de estas dependencias, con todas las dificultades inherentes á un servicio tan complejo, resolviendo con gran acierto cuantas difi- 
j  cultades se han presentado, y organizando con su acertada é I inteligente dirección todos los trabajos que, merced á ello, se? han llevadoiá cabo con completo éxito.También el Sr. Capitán general y General en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército, al cursar la propuesta, encomia, en términos análogas, los servicios prestados por el entonces Coronel Sr. Gómez Pallete.Ustudiado con detenimiento este asunto, y vistos los servicios y antecedentes de cada uno de, los Jefes, Oficiales y e.iases de tropa incluidos en la relación que se acampana, aparece como muy preferentes los méritos contraídos por el Teniente Coronel D. Miguel Ortega y Sala, el cual, según consta en su hoja de servicios, so solo se ha distinguido en
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esta ocasióm sino en cuantos destinos ba desempeñado en 
campaña, en el Profesorado, en la dirección de los trabajos 
afectos al Cuerpo de Ingenieros, y aun escribiendo obras que 
han sido premiadas en concurso.

En la actualidad hay en esta Junta pendiente de dicta
men otra propuesta de recompensa para este Jefe por sus ser
vicios al proyectar y dirigir las reformas en el Colegio de 
Huérfanos de la Guerra, obras realizadas al mismo tiempo 
que las de que ahora se trata. Por estas razones se cree que 
puede otorgarse al referido Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco y 10 por 100 del sueldo 
de Coronel, que actualmente disfruta, basta su ascenso al in
mediato.

Pueden otorgarse Cruces de la misma Orden d.e primera 
clase, pensionadas en sus actuales sueldos, al Oficial Celador 
de tercera D. Bernardo Sanz, y Maestro D. Victoriano Balles

teros, al primero, por su celo, actividad, vigilancia y excesi
vo trabajo de los deberes de su cargo, y al segundo, como di
rectamente encargado del taller de carpintería y ebanistería, 
donde aumentó en gran manera el servicio, y Cruces de plata 
pensionadas con 7 ‘50 pesetas á los sargentos Benito Mateo, 
Subjefe de taller de carpintería; José Mengual, del de máqui
nas y habilísimo aserrador mecánico; Julián Puertas, forja
dor, y el aparejador Federico Gay, encargado del taller de 
de forja. También podrían otorgarse Cruces de plata, con la 
pensión de 2‘50 pesetas, al maquinista, cabo de obreros Pau
lino Gros y soldados forjadores Bernardo Montañano y Anto
nio Vázquez.

Al Comandante de Ingenieros B. Fernando Carreras é 
Iragorri y Maestro maquinista D. Casimiro Ruiz y Román 
pueden concederse Cruces del Mérito militar sin pensión, de 
segunda y primera clase respectivamente, y Cruces de plata,

también sin pensión, á los cabos Gabino Díaz, Jexe del taller 
de pintar, y Ramón Goyonecbea, ajustador, otorgar do men
ción honorífica al resto del personal incluido en l a .......- tiesta.
En cuanto al Sr. General D. José Gómez Pallete, I or del
establecimiento central, y en tal concepto, encar^ de la
dirección de todos los servicios de la Maestranza, t h unta, 
de acuerdo con lo dicho por el Capitán general y C on n d an - 
te general Subinspector de Ingenieros del distrito f- que
se ha hecho acreedor áuna recompensa, abstenido de se
ñalar cuál pudiera ser ésta, porque, dada su actual earegona 
militar, no le son aplicables aquellas para las que u o pu
diera indicar por los méritos contraídos.

V. E., sin embargo, acordará lo que crea más do usticia.
Madrid 7 de Septiembre de 1898.=E1 General 8ov. otario, 

Miguel Bosch.==Rubricado.==V.° B.°=Polavieja. . brica- 
do.=H ay un sello que dice; Jimia Consultiva de Gncrr-:,.

RELACIÓN QUE SE CITA

CUERPOS CLASES N O M B R E S RECOMPENSA QUE SE LES CONCEDE

Tímeme™ ..................................... Teniente Coronel............... D. Miguel Ortega y Sala......................................... ..................... Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo blanco* 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de Coronel, que actual
mente disfruta, hasta el ascenso al inmediato.

Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco* 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo que disfruta, hasta el as
censo al inmediato.

Idem.
Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo 1:1 anco.
Idem.
Cruz de plata del Mérito militar, con distintivo blanco y la pen

sión mensual de 7‘50 pesetas mientras permanezca en el servi
cio activo.

Idem.
Idem.
Idem.
Cruz de plata del Mérito militar, con distintivo blanco y la pensión 

mensual de 2‘50 pesetas mientras permanezca en el servicio 
activo.

Idem.
Idem.
Cruz de plata del Mérito militar, con distintivo blanco,
Idem.
Mención honorífica.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ..................................... . Comandante............ ......... Fernando Carreras é Iragorri................................. .

Tfiern Celador de tercera........... Bernardo Sanz Azara......................... .......... ....................
Personal del material . . Maestro....................... Victoriano Ballesteros Toledo...............................................
I dem. . .  . . . . . Idem ................................... Casimiro Ruiz Román.............................................................
Idem >.*• • .. .............. Aparejador........................ Federico Gay Calvo.........  .....................................................

fííNTVTrNaríiíí de Obreme* Sargento .................. Benito Mateo Treviño............................................................ .
Idem • • Idem .................... ............. José Mengual Iv a r .........................................................................
Idem . . Idem........................... Julián Puertas López................................... ................................
Idem . . Cabo................ ................ Paulino Gros Rigal........................................................................

Idem............................... *............. Soldado.............................. Bernardo Montañana Montañana.............................................
Idem. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................. . Antonio Vázquez González..........................................................
Idem............................................... Cabo................................... Sabino Díaz Ruiz............................................................................
Idem............................................... Idem .......................... Ramón Goyenechea Zaturani................................... *...............
Idem................................... . Soldado............................. Antonio Ferrándiz Cánovas................ ...................................
Idem.............................................. Idem ...................«o ......... Narciso Corominas Félix....................... .....................................
Idem............................................... Idem. . .  .......................... Alfredo Anchía Castillo................................................................
Idem.............................................. Idem. . .  . .  ...................... Francisco Pérez Oliver................................................................
Idem............................................... Idem.................................... Cristóbal Tusón Lloret........................................................
Primer regimiento de Zapado

res minadores........................... Idem.................... ............... Ramón Córdoba Martínez.............................................................
Segundo id. id.......... Cabo.................................... Pedro Cantero Aragonés......................................... ....................
Tercer id. id .................................. Idem................................... Rafael Domínguez Alvarez............................ ............................
Idem............................................... Soldado . . . .  .............. . Juan Cordero Talavera................................................................

Madrid 18 de Noviembre de 1898.=C o r r e a .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

D ep ósito  H id r o g r á f ic o
GRUPO 243—16 DE NOVIEMBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Franela.

Colocación de una torre-valiza y de una luz permanente 
en los Vieux-Moines, cercanías de Brest.

(Avis mee Navigateurs, núm. 240/1.649. París, 1898.)

Núm. 1.441,1898.—Se ha terminado la construcción de 
una torre-valiza en el cabezo S. W . de los Vieux-Moines, cer
ca de la punta de Saint-Mathieu. Esta valiza, de forma octo
gonal, pintada de negro y de 10m de altura sobre el nivel de la 
pleamar, está rematada por una linterna que contiene una 
luz fija de horizonte roja, alimentada con aceite mineral, sin 
guardia permanente.

El aparato es lenticular, de 0m15 de distancia focal, y la 
altura del foco luminoso es de Xm15 sobre el nivel de ¡as plea
mares y de 15a sobre la roca.

Su potencia luminosa es de 1,6 Oárcek, con un alcance 
medio de 4,5 millas.

La luz funcionará hasta nueva orden para hacer pruebas, 
é iluminará (provisionalmente) un sector de 223° de amplitud 
comprendido entre el N. 37° W . y el S. 80° E. por el W . y 
el S.

La primera de estas direcciones pasa al W . de la roca de 
4m4 mencionada en el Aviso núm. 197/1.175 de 1898.

Situación aproximada: 48° 19' 20" N. por I o 25' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 122.
Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de te costa W . de Francia, págs. 128 y 150.

Boya luminosa en ensayo por fuera de la pasa N. 
del Gironda.

(Avis am Navigateurs, núm. 240/1.650. París, 1898.)

Núm. 1.442, 1898.— Se ha fondeado provisionalmente 
para pruebas una boya luminosa pintada de rojo con una luz 
blanca, constituida por un aparato lenticular de 0m15 de dis
tancia focal, alimentada por el gas de aceite.

Está elevada 4ml sobre el nivel del mar, y su potencia lu
minosa es de 8 Cárcels, con un alcance medio de 8 millas.

La dirección del borde S. del sector blanco de 7° de ampli
tud de la luz accesoria de la Coubre cae sobre esta boya lumi
nosa.

Situación aproximada: 45° 42' 20" N. por 4o 51' 5 " E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 70.
Carta núm. 711 de la sección II.

Extinción del faro del Comercio, en la entrada del Loire.

(Avis am Navigateurs, núm. 241/1.655. París, 1898.)

Núm. 1.443,1898.—El 1.° Noviembre 1898 se apagó de
finitivamente la luz del faro del Comercio.

La torre cilindrica blanca del faro se conservará como 
marca.

Situación aproximada: 47° 15' 30" N. por 3o 57' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 2.
Carta núm. 150 A. de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, pág. 85.

MAR DEL NORTE 

ISLAS BRITÁNICAS 

E s co c ia .

Torrecilla que señala la roca Pallas en el Firth of Forth,

(Avis am Navigateurs, núm. 241/1.660. París, 1898.)

Núm. 1.444,1898.—Existe una torrecilla pintada de ne
gro en la roca Pallas, situada á 7 cables al S. 49° W. del faro 
,de la isla Inch Keith, en el Firth of Forth.

Ha desaparecido la boya negra que valizaba esta roca.

Carta núm. 242 de la sección II.

Alemania.

Oscurecimiento parcial de la luz de Helgoland.

(Nachrichtenfúr ¡Seefahrer, núm. 41/2.677. Berlín, 1898),t

Núm. 1.445, 1898.—La luz de la extremidad S. de la isla 
de Helgoland, no es visible entre el S. 24° W . y el 8. 26® W* 
por la interposición del campanario de Helgoland.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 92.

MAR BÁLTICO

Dinamarca (Seelandia).

Iluminación en proyecto de una luz en Naebet (entrada 
de Praestó).

(Avis am Navigateurs, núm. 241/1.658. París, 1898.)

Núm. 1.446, 1898.—En el transcurso del año 1898 se pro
yecta encender en Naebet, entrada de Praestó, á unos 1.25501 
al N. 65° E. de la iglesia de Praestó, una luz de dirección 
fija roja y verde para señalar el canal de Hesteskoen por den
tro de Nordsmans-Hage.

Ilumina del N. 73° E. al N. 54° E. (19°), con luz verde del
N. 73° E. al N. 64° E. (9°) y con luz roja, del N. 64° E. al N*
54° E. (10°).

Está elevada 8m,2 sobre el nivel del mar, y su alcance lu
minoso es de 6 millas para la luz verde, y de 10 para la 
roja.

El aparato es de 5.° orden y está colocado en la parte 
superior de una construcción de madera pintada de oscuro.

Situación: 55° 7' 40" N. por 18° 16' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 202.
Carta núm. 701 de la sección II.
El Jefe, F é lix  B a st a r r e c h e*
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, s® verifiquen an la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entregue. D valores siguientes:

D ias 21 a l 24 .
En? de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, er.. n de 1892, expedidos en equivalencia de los de1882 y : , presentados al canje con carpetas números 1 al9.948.

Día 22.
Pac intereses de acciones de obras públicas y de carrete?' 34 millones del semestre de 1.° de Julio últimoy ant' i . y de 55 y 20 millones de los vencimientos deAgost -tubre últimos; facturas presentadas y corrientes.
Id id. de inscripciones del semestre de 1.° de Juliode 188; nteriores; facturas presentadas y corrientes.

D ía 23
Pape de intereses de todas clases de Deuda del semestrede 1.° i lio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas,carreteos é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizado? en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimientos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan presentado al cobro.

Día 24.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.
Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proc® dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 18 de Noviembre de 1898.=El Director general, Estanislao García Monfort.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del corriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que correspondo efectuar en el presente mes.
Madrid 17 de Noviembre de 1898. =E1 Director general, Estanislao García Monfort.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á las doce y media de la ín ananá, se verifique en el despacho principal dé la misma la isubasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.
La suma disponible al efecto es la de 1.807pesetas 12 céntimos, mm puesta de pesetas 833*33, dozava parte de la suma consigo >d i para este servicio en el presupuesto vigente, y de pesetas .,‘79 sobrantes de la subasta verificada el dia 31 de Octubiv n timo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:
1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en h  Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición. bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se liarán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto especial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de la ley de Presupuestos de 28 de Junio último.
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.
4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador acompañando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.
6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de doce de la mañana á cinco de la tarde, y el 30 de doce á doce y .cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

’ 7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegcis de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.
8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n© contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com

pleta, y sí hubiese ei£ este caso dc¡s ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma em cuestión 
nentes CS  ̂ es 0 ^or sor êo> a voluntad de les propo-

11. Lo mismo se verificará cuando fíe presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo deposito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional ciue corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarda relación con dicho depósito. s

i.-13‘ I"?s iílteresad°s cuyas proposiciones hayan sido admitidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas, dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado podran retirar los resguardos desde luego.

 ̂14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda $  ara su amortización 'por subasta.
(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, áfín  de que le conserven como resguardo entretanto que se hateen los llamamientos para el pago.
15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique en la Gaceta el resultado de la subasta.
Madrid 17 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas nominales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio d e . pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta d e  

Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, e n . . . . .  del mes ; y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número IMPORTE
, de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

titulos. Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
19 Noviembre 1898. U Noviembre 1898. !

PASIVO
19 Noviembre 1898. • 12 Noviembre 1898.

Pesetas. Pesetaís. ! Pesetas. Pesetas.

Piafa.................................... ................, . . . ..............................Corresponsales en el extranjero... . ...............................
Descuentos..................................... ...........................................Préstamos..................................................................................Efectos á cobrar en el áín ......................................... ..Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........Otros valores de cartera..................................... 1..................Deuda amortizable al 4 por 100............ ..............................Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1 8 9 1 ... . .Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898............Bronce por cuenta de la Hacienda pública......................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............Tashro público:’ por pago de intereses de la Deuda per-pet.u a , . . . ............ .................................................................Tesoro público: pago de intereses y amortización de5 Obligaciones s/A duanas.. . . . . . . .  7 . ......................... ....Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro público..., ............................. .................................... ..................Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.................Bienes inmuebles.......... .............. . .................................... ..Diversas cuentas................................ .....................................

276.541.343*75 154.938.374*44 163.443.314*87 2.497.126‘60 1.124.098.745‘12 70.477.183*53 2.519.011‘13 12.270.000 7.161.615*29 374.695.330 3.812.492*80 168.593.000 2.334.177*78 21.697.064*75
' 9.364.807*14

14.118.097*71
229.682*54150.000.00014.191.005*3431.593.490*88

2.604.575.863*67

276.541.343*75 1 144.414.127*24 171.934.008*90 2.278.732*72 1.129.119.852*12 71.950.204*20 2.208.708*31 12.270.000 6.495.547*96 374.695.330 3.812.492*80 203.980.500 2.249.175*89 25.836.017*75
7.745.466
9.533.963*67

214.952*10 ' 150.000.000 14.190.061*34 41.929.247*34

2.651.399.732 09

Capital del Banco ............................. . . . . . . . . . . . ...............  150.000.000 150.000.000Fondo de reserva... . . ...................... .................. *.................. 15.000.000 15.000.000n , ( Realizadas. . . . . . . . . . . . . . . .  12.569.291*58 11.815.976*53Ganancias y perdidas....) No realizadas......................... 13.362.263*95 13.261.182*34
Billetes en circulación.................................. .................... 1.448.921.150 1.458.029.225Cuentas corrientes................................. ............................ ... 770.925.443 41 815.740.451*08Depósitos en efectivo........................................................... . 41.891.904*04 42.861.323*29Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .  46.495,754*89 42.472.588*05Reservas de contribuciones.........................................26.691.524*53 17.601.232*45Reservas de Aduanas........................................ ....................  608.424*09 7.427.654‘44Créditos concedidos sobre efectos públicos . . . . . . . . . . . .  78.110.107*18 77.190.098*91

2.604.575.863 67 2.651.399.732*09

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos —       5 por 100
* Préstamos sobre efectos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * *, * 5 por 100

£1 interventor general» J. Gurum eta.^V.0 B.°=E1 Gobernador, Manuel de Eguilior.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 5  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS-— -•
Años Meses. Días.

T/\rip . 5 2 > > Párvulo.................. Nefritis escarlatinosa................................... Lugo, 14.
A -nf nnir> 1VT o rtín P.7. . ........................................ '6 » > Idem ...................... Fiebre tifoidea.................................. Cristo, 2.
A -rfn rn Rpvtin . . . . . . .  . . . . 3 > > Idem ...................... Idem.................................................... ........... Conde Duque, 32.
Tncip O- p 7Tí p v  . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . 5 » p Idem....................... Grippe.................................................. Toledo (Matadero de vacas).
vRnrinnp IVTptiHp// . . . . . . . .  ................ .. 1 p Idem....................... Difteria............................................................ Rosario, 19.
ITTrfi np i'íipa a i r ú l ñ m  . . . . . .  . . . .  . . . . 42 > p Soltero......... . Cáncer al pecho............................................. Doña Bárbara de Braganza, 20.
Trian Din*7 . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . 70 > » Casado................... Bronquitis crónica........................................ Jorge Juan, 9.
"EYanpicpn Pa 7. ........  ...................................  . . . . 27 > p Idem . . .................. Idem aguda.. . . ............................................. Carrera de San Isidro, 9.
TVfatinp! Píatalnfía,. . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . 1 > p Párvulo Laringobronquitis......................................... San Bernabé, 12.
TT1 nrpty f* i n R u i z . . .  ............................... .. » » 7 Idem................. Bronquitis capilar.....................................  . Paz, 7.
Leonardo Butragueño ................................................. » » 15 Idem ..................... Broncopneumonía........................................ Doctor Fourquet, 23.
T rva pHplTíín . . . . ............................................... 18 > Idem...................... Idem ......... ..................................................... Gravina, 6.
Mariano Crstellanos............................... . * 1 > Idem.............o . . . Gastroenteritis............................................... Ballesta, 14.
■Rafap] (lampro ........................................................... 77 > Viudo .................... Enteritis coleriform e.......... .. Magallanes, 11.
A ti p*p1 Pardo ............................... ............ 64 > > Casado....... ........... Hemorragia cerebral................................... . Aguas, 6.
Maynifil Roio ................................... ......................... > 2 p Párvulo. . . . . . . . . . Atrepsia... ................................... ........... Escalinata, 7.
Alfredo Arome..................................... ........................... > 8 > Idem...................... Sin diagnóstico ............................. ............. San Ildefonso, 24.
Lucio López .................. ..................... ......................... 29 > p Casado............. Hemorragias viscerales y quemaduras... Depósito judicial.

Peto m asculino......................................... ........................... p » > » . Conde Duque, 5.

Doña Antonia Menéndez.......................... ........... ............... 2 » p Párvulo............... Sarampión...................................................... Amparo, 53.
Pilar López............................................................ 2 » > Idem . • ................. Bronquitis grippal .................... ................... Isabel la Católica, 25.
Genoveva Bayo............... ......................................... 61 » p Viuda.» • . . . . . . . . . Endocarditis.. ............................................... Alfonso VI, 1.
Mercedes V illar........................................... » 5 p Párvulo. Bronquitis capilar........................................ Padilla, 11.
Rosa Pozo................... ............................................. . » 2 p Idem..................... Idem.......................... ...................................... Ronda de Segovia, 15.
Inés Pam o........................... ..................................... 1 » Idem...................... Idem....................................................... . Rodas, 9.
Juliana García.................................................... 55 » » Viuda .................. Broncopneumonía.............................. . Santa Brígida, 23.
Isabel Calás.............................................. ............. 49 > p Casada.. . . . . . . . . . Idem ............................... ....................... . Gobernador, 20.
Petra García........................................ . 3 » Párvulo... . . . . . . . Ictericia.............. ................... ......................... Barquillo, 16.
María Luisa San Martín-Grande....................... > 21 p Idem ............... . Meningitis.......... ............................................. Bailén, 2.
Josefa López.................. ........................................... » p 2 Idem................... Eclampsia...................................................... Imperial, 14.
María Eusebia Ordás............................................. > 23 p Idem. .................... Idem ............................................................... Escuadra, 1.
Juana A m o.. .............................................................. 73 p > Viuda . . . .  o. . . . . . Senectud.......................................................... Alcalá, 101.
Sandalia Sevilleja.................................................... 65 > > Casada................... Enteroperitonitis.......................................... Don Ramón de la Cruz.

Peto fem enino............................... .................................... . > p » p Santa Engracia, 103.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 16 de Noviembre de 1898.= El Subsecretario. Merino.

signadas e í  e f , debe ejercitarse el régij? en sanitario da la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con- 
4- i v  ue inieecíosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas imnlican la necesidad 

de e ecutar las ^ p osic ion es  establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos g P necesidad
O  n esta ca^ lia se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección, general d e  l a  I n s t r u c i o n  

Primera enseñanza.
En vista, de las renuncias presentadas por algunos de los 

Jueces designados para formar parte de los Tribunales de 
oposición á las Escuelas elementales de niños y de párvulos 
de Madri dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, y á 
las elementales de niños de la misma dotación del distrito 
universi tario de Valladolid, y previa nueva designación de 
candid?itos por las Autoridades respectivas, y sorteo de los 
Maestr os propuestos por los Rectorados, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 71, 73 y 75 del vigente regla
mento sobre provisión de Escuelas, y orden de 3 de Diciem
bre de, 1897; esta Dirección general ha resuelto publicar en la 
G a c f j t a . d e  M a d r i d  los nombres ~ de los Jueces que han de 
reemplazar á los dimisionarios, en la siguiente forma:

RECTORADO DE MADRID

Para sustituir á los Vocales D. Julián Redondo y D. Simón 
Alvaro en el Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales 
de niñas, se nombran á D. Jenaro Millón y D. Gustavo del 
Banco, Maestros de Guadalajara y de Castellar respectiva
mente.

Asimismo se nombran en el de párvulos á D. Andrés Gar
cía y Ruiz, Párroco del Salvador y San Nicolás, y á Doña Ra
mona Sánchez Serrano, Maestra de Torralba de Calatrava, en 
sustitución de D. Cirilo Sánchez Hierro y Doña María del 
Consuelo Martín.

RECTORADO DE VALLADOLID

Para sustituir á D. Joaquín Lizarraga y Arbizu, Presiden- 
ije; D. Daniel Nieto Imar, Vocal, y D. Francisco Fernández 
Santamaría, suplente, en el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones á Escuelas elementales de ninos, se nombra á D. Fe
lipe Molina Fraile, Profesor de la Normal de Valladolid; Don 
Apolinar Casado, Maestro de Cabezón, y D. Remigio de Pablo 
y Amutio, Profesor de la antedicha Escuela Normal.

Los Jueces tendrán un plazo de diez días, á contar del en 
que se les comunique oficialmente su designación, para ha
cer renuncia del cargo ante <a Autoridad que los nombró, la 
cual, llegado este caso, procederá inmediatamente á susti
tuirlos.

Los opositores podrán, en el plazo improrrogable de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a , recusar al Juez que juzguen incompatible. Estas recu
saciones se dirigirán á la Dirección general del ramo y serán 
resueltas de Real orden en el término de cinco días, sin ulte
rior recurso. No se admitirá recusación alguna que no se 
halle debidamente justificada y fundada en alguna de las 
causas reconocidas por el derecho común, art. 189 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento civil, según se prescribe en la 
Real orden de 13 de Enero de 1883.

Madrid 16 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
V. Santamaría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido disponer que se remita á V. S. la ad
junta relación de los 81 pensionistas que desde el día 19 del 
mes anterior hasta la fecha han presentado en este Ministe
rio los documentos justificativos de que son partícipes de las 
clases pasivas do Ultramar, y que tienen consignado el pago 
de sus haberes pasivos, cruces ó bonificaciones con cargo á 
las Cajas de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, como 
previene la Real orden de 14 de Julio último, á fin de que por 
esa, Ordenación de pagos se proceda á la formación de las nó
minas y llenar los demás requisitos que son necesarios para 
poder abrir en su día el pago de estos haberes en la forma de
terminada por la Soberana disposición antes citada.

'De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Ultra
mar, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, con remisión de los documentos que justifican di
cha relación. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1898.=E1 Subsecretario, Manuel García 
Prieto.

CUBA 

M ontepío m ilitar.

Haber anual
Número n o m b r e s  y  a p e l l i d o s  ___
  ____________ Pesetas.

1 Doña Manuela García Alvarez.. . ..........  416‘6(
2 Antonia Rey Ramos........................ 133‘3-
3 Carolina Quintero Ravelo. . . . . . .  375
4 B3 José Morales Vilar   ..................   833‘3¿
5 Doña Carmen Fernández Lora................ 208‘3[
6 María del Rosario Maceo Cha

morro...........................................  375
7 Angela Treserra M arty  ___  1.250

i 8 Carolina Ximénez de Enciso y
Rodríguez de Rivera.................. 83343e

9  María de la Concepción Salas
Marzal..........................................  2.000

10 Carmen y D. Angel Rameau y
Moreno  ...............................  625

11 Isabel Algorri Bissierre................. 550
12 D. José González Rodríguez y su espo

sa Doña Isabel Domínguez  425‘83
13 Doña Isabel Durañona Casanova  375
14 Brígida Dolores Solís y Castillo.. 416‘66
15 Justa González Tejado...................  156‘66
16 D. Jaime Arnáiz Baratán  .......  550
17 Doña Adelaida Zaldívar y Lazzarri  ;208‘33
18 María de la Asunción Bocafull y

Mellado  ...............................  4 !6 ‘66
10 Clara y Doña María Galeano

A costa .........................................  383*33
Matilde Ventosa y Bon................ 320

21 Ricarda Hervella Blanco..............  375
22 Ignaeia Ballester Hernández. . . .  375
23 Quitería Gargallo y Mustienes.. .  208‘33

Haber anual.
Número n o m b r e s  y  a p e l l i d o s  _

Pesetas.
24 Margarita 'Iruyol Martorell, hijo

y entenada................................... 375
25 Juana Pons de la Torre.................  575
26 María de los Dolores de Cárdenas

y Varona.. ...............................  1.100
27 Sofía Cánovas Pérez.......................  320
28 Julia Coronas Santana................... 208‘33
29 María del Rosario Aranda Ron

dón, hijas y entenados.............  208*33
30 Dolores Portas Barzaga.................  375
31 Dominga López Valcarcel, hijos

y entenados   ...................  212‘91
32 Manuela Guillen Bernal...............  133‘33
33 Tomasa Dopico Ponso ...........  208*33
34 María de la Concepción Pérez

Langa......................   333‘33
35 Vicenta Fernández y Fernández. 106‘66
36 María Luisa Pozuelo y Lara  375
37 María Eulalia Balmaseda García. 208‘33
38 Josefa Baisauli Luna y entenados. 416‘66
39 Antonia Bonet Lacostera..............  375
40 Rita González Mendoza.................  608‘33

R etirados de G uerra y M arina.
1 D. Pablo Prats y García...........................  900
2 Juan González Rodríguez....................  5.400
3 Remigio Sánchez Jiménez..................  6.000
4 Juan López Moyano.............................. 3.600
5 Antolín Fernández Gutiérrez.. . .  . .  199‘92
6 Francisco Galera Marín......................  1.500
7 José Requana Rosa..............................  630
8 Víctor Montero Bustillo......................  9.720
9 Alejo Corso Soulikouski......................  999‘96

10 Manuel Arcos y P into......................... 1.185
11 Leonardo Moraques y Bibiloni  2.250
12 Manuel Medel Alvarez...................... .. 1.500
13 Nicolás Gómez Lamadrid..................  1.500
14 Juan Martínez L eal.. .  ......................  1.500
15 Cesáreo Martínez D íaz......................... 1.500
16 Francisco Jiménez Campillo..............  999‘96
17 Francisco Gómez Villarino................. 5.400

Jubilados.
1 D. Angel Pita López.................................. 1.250
2 Jerónimo Toca y Gómez......................  2.329‘50

FILIPINAS 
M ontepío m ilitar.

Haber anual.
Número n o m b r e s  y  a p e l l i d o s  —

Pesetas.

1 Doña Angeles Terán y López Mateos.. 940
2 Dolores Jimeno Clares.................. 156‘6C
3 Teresa García de la Torre  1.780
4 María Barrióla Sagastiberri  208‘33
5 María del Pilar Urbina y Sola .. .  1.780
6 D. Juan tío vea y Castillo..  940
7 Doña Inés Roca Pérez y entenados.. . .  275
8 María de las Angustias Wanters

Horcasitas y Uria...................... 208‘33
9 Escolástica Ruiz R e s a ...   375

R etirados de G uerra  y M arina.
1 D. Simplicio Roque de la Cruz.....  468
2 Tomás Valverde Tambolea........  900

M ontepío civ il.
3 Doña Vicenta Bricio y Rodríguez Pa

lancas......................................................  1.500
4 Isabel Chauvet y Laconture.. . . .  5.000

Ju b ila d os .
1 D. Juan Rodríguez Molina..................... 400

PUERTO RICO 
M ontepío m ilitar.

Haber anual.Número n o m b r e s  y  a p e l l i d o s _________________________
  Pesetas.

1 Doña Alfonsa Santos Barrueco  80
2 D. Francisco Megida Gurrea.............. .. 208‘33
3 Dona Asunción Iglesias Ginelviera.. . .  2.250
4 Dolores Oller Subirana..  208‘33
5 María del Rosario A lb e rn i y

Frexas  .............................. 450

R etirados de G u erra  y M arina.
1 D. José Moreno del Christo ..........  , 10.000
2 Francisco Moya Vega........................... *675
3 Leandro Villanueva Agudo  .............  1.200

Madrid 18 de Noviembre de 1898.=E1 Subsecretario, Ma
nuel García Prieto.

Ordenaeióu de pagos.
Los individuos de Clases pasivas de las islas de Cuba, 

Puerto Rico y Filipinas, que tienen consignados sus haberes 
en la Caja de este Ministerio, y  los que los percibían en dichas 
islas por medio de apoderado y han cumplido con lo dispues
to en la Real orden de 14 de Julio último, pueden pasar á 
realizar el cobro de sus haberes de los meses de Noviembre 
de 1897 y  Julio de 1898 los de la isla de Cuba; y los de l S  is
las Filipinas que cobraban en ellas por medio de apoderado 
los de Diciembre y Julio; y los que cobraban por esta Caja, el

de Julio último, y este mismo mes los de Puerto Rico, en la 
forma siguiente:

Día 24 Noviembre. Montepío militar de las tres islas.
Día 25 id. Montepío civil ídem id.
Día 26 id. Retirados de Guerra, letra A á Z, id.
Día 28 id, Idem id., letra M á Z, id.
Día 29 id. Idem de Marina, cesantes y jubilados id.
Día 30 id. Bonificaciones de Montepío militar, letra A á 

Z, id.
Día 1.° Diciembre. Idem id. id., letra M  á Z, id.
Día 2 id. Idem retirados de Guerra, letra A á Z, id.
Día 3 id. Idem id. id., letra M á Z, id.
Día 5 id. Idem id de Marina id.
Días 6 y 7 id. Todas las nóminas de Cuba.
Día 9 id. Idem id. de Puerto Rico y Filipinas.
Días 1# y 12 id. Retenciones.

Todos los perceptores deberán presentar dos certificados 
de existencia corrientes, excepto los de Puerto Rico y los de 
Filipinas que cobraban por esta Caja, que sólo necesitan uno.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
sus haberes se satisfacen sin quebranto ni beneficio, y sin 
más deducción que el descuento sobre haberes y pagos esta
blecidos en cada isla.

 ̂ Madrid 19 de Noviembre de 1898.=E1 Ordenador, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adminastracion de Hacienda de la provincia 

de Salamanca.
PRESUPUESTO DE 1898-99

Relación de los Sres. Médicos que han obtenido patente, 
con el número y clase que á continuación se detallan, corres
pondientes á esta capital, y que se publica según previene el 
Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

o  i 2 %
'§ a

NOMBRES •
: © ® ° ® o
• T> © Pu P _• ja O ®

         1 j  H- ffi CD

D. Casimiro B az  3.a 1 1
Eduardo Hernández  5.a 1 2
Arturo Núñez  5.a 1 3
Angel Núñez Sampelayo  4.a 1 4
Manuel Periáñez    4.a 1 5
Ceferino S. Domingo  5 .a 1 6
Santiago Sánchez  4.a l  7
Ignacio Frutos..................................................... 5.a 1 8
Rodrigo Sánchez...............    1.a 1 - 9
Mariano de la Santa...........................................  5.a 1 lo
Guillermo Hernández.........................................  3 .a 1 II
Gabriel Moreno N ieto.. .....................................  3.a 1 12
Cayo Al varado..................................    1.a 1 13
José Luis M uñoz.................................................  1.a 1 14
Pedro López Martín,.......................  5.a 1 15
Gregorio Juárez..................................................  5.a 1 16
Manuel Móndelo. . .............    2.a 1 17
José M artín...............................................   3.a 1 18
Gabriel López Pérez  2.a 1 20
Cayetano D íaz..................................................... 4.a 1 19
Ricardo Petit.......................................................  5.a 1 21
Santiago García Martín.....................................  5.a 1 22
Emilio Jaramillo  1.a 1 23
Indalecio Cuesta . .  .........................................   1.a 1 25
José Bustos Miquel............................................. 3.a 1 26
Isidro Segovia Corrales.....................................  5.a 1 27
Francisco A cedo .................................................  5.a l  28
José López Cabezas  .............................  5 .a 1 29
Ricardo Polo y Polo  .....................................  5.a 1 30
Celestino M. de Argenta...................................  5 a l  34
Francisco Madruga............................................  4 .a l  32
Antonio Diez........................................................  5.a 1 33
Jerónimo Téllez.. ............................................. 5.a 1 34
Florencio Pollo Martín......................................  5.a 1 35
Dionisio Sánchez................................................  5.a 1 36
Roque Pascua B lanco..........................    5.a 1 37

Salamanca 10 de Noviembre de 1898.=E1 Administrador 
de Hacienda, José María Mira. 6496—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Jerez de la Frontera.—Angeles Ponce, San Bernardo, 11. 
Caniles.—Román Mamebo, Carrera San Jerónimo, 23. 
V igo.—Ricardo Meneses, Príncipe, 12, tercero. * 
Cpruña.—Eduardo Ribadulla, Preciados.
Lisboa.—Modesto Ordoñes, Alcalá, 7.
Coruña.—Jerónimo Cerezo, Mayor, 52.
Linares.—Isabel Ratazzi, Sabas, 4.
Sevilla.—Miguel Callejón, Atocha, 5.
Murcia.—Isabel Pardo, San Juan, 24, bajo.
Segovia.—Isabel Conti, Alameda, 29.
Madrid 19 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, M. 

Jiménez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL
D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Au

diencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza a! 

procesado Víctor Láudenes Expósito, platero ambulante, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el térmi
no de quince días comparezca ante esta Audiencia, á fin d®
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hace. - \.<a notificación en causa que se le sigue sobre robo;
aper 2 - : que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará ' ■ - juicio que haya lugar.

A : ¡ i\q»io tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci- 
v i]ei ' i.i > militares, procedan á la busca y captura de dicho 
snjet , muñéndolo á mi disposición caso de ser habido.

I: ni ,i; dudad Real á 11 de Noviembre de 1898.= Fran
cisca vesa .=E l Secretario, Yaleriano Tolsada.

Señas.

1 1 í 1 cinta y seis años, estatura alta, ojos pardos, pelo
cast v . ..olor moreno, nariz chata y boca regular.

J—7345

«JiasEgaít©** m il i ta r © ® .

MADRID

F . do'rdo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tes? 'z instructor del primer Cuerpo de Ejército y de los
intei -uorios procedentes de Zaragoza con motivo del ex
pe i i ' lo inutilidad que se instruye en aquella plaza al 
sold , ' o fio! regimiento Infantería de Gerona, núm. 22, Dio- 
nbú •: - do Martínez, y sean evacuados en los Sres. Médi
cos * * i - D. José Guillén y D. Emilio Riaza.

P ■ A sesente edicto cito, llamo y emplazo á los referidos 
Mée Aviles D. José Guillén y D. Emilio Riaza, para que
en e n dno de treinta días, á contar desde el en que se pu-
Ibliq •<*, se presenten en este Juzgado militar, sito en la
ca li . : íncipe, núm. 9, tercero, con objeto de que presten
deci * .'*•/),i en el repetido interrogatorio; en la inteligencia 
de q .io lo verifican les parará el perjuicio > á que haya 
luga • "'•» arreglo á los preceptos del Código de justicia m ili
tar . iTdinario.

íy.'vi Madrid á 21 de Octubre de 1898. =E1 Teniente 
Coro f ¡, J íiez instructor, Eduardo Cappa. 6330—M

M ÁLAG A

P  1 1 trdo Marazzo y Soto, segundo Teniente del regi
rme ' i Infantería Borbón, núm. 17, Juez instructor del
ex-pi >* ' que se sigue al soldado del mismo Cuerpo, José
Peñ is, por el delito de falta de incorporación á ban
dera .

I . iresente primer edicto cito, llamo y emplazo al sol
dad- e Cuerpo, José Peña Maclas, cuyo pueblode natu-
xale . olas personales y  particulares se ignoran, por no
hab ■' eibido sus documentos del distrito de Cuba, de 
don ’ -cede, para que en el preciso término de treinta
días , , ¡ idos desde la publicación de esta requisitoria en el
JBolt •> r 'ial de la provincia de Málaga y Gaceta de Madrid,
con. < > ’ r ' en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel
de le . ’ 1 udad de esta plaza, y á mi disposición; bajo aperci-
bimi i o de ser declarado rebelde si no comparece en el plazo
seña 1 lo.

P í>r lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. I) G.). y de mi parte les suplico, procedan á la busca y 
captura def referido soldado, y caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso al referido cuartel de la Trinidad y á mi 
disposición. •

Málasra 7 de Octubre de 1898.=Ricardo Marazzo.
6337—M

D Manuel Gonzalo Sánchez Rubio, primer Teniente del 
regir.1- mío Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez ins- 
truotí.'1, Tú expediente que en dicho Cuerpo se instruye al sol
dado > sertor procedente de Ultramar José Castro Navas.

P ," h presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dad*.' re ferencia, que desertó de su compañía, alojado en el 
cuarí ! ño Levante de esta capital, el día 29 de Agosto último, 
pare o »m el improrrogable plazo de treinta días, á contar 
desd ' La focha en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
Gacela de Madrid , se presente á dar sus descargos en este 
Juzg v o , ouartel de la Malagueta; pues de no verificarlo será 
declaro lo rebelde.

;Según filiación provisional que al ingresar en este Cuerpo 
se le formó por no haberse recibido la de su anterior Cuerpo, 
es d* las oeñas siguientes: José Castro Navas, hijo de Salva
dor y A. María, natural de Málaga, avecindado en ídem, na
ció tu lñ de Marzo de 1869, de oficio zapatero, veintinueve 
años. uñero, su estatura un metro 706 milímetros, pelo ne
gro, i al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
color f timo, boca regular, señas particulares, una cicatriz 
en 1 * te superior del lado izquierdo; fué filiado en el Cuer
po d? carabineros del Reino para servir cuatro años.

A b  \ez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y  eñ caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Málaga 8 de Octubre de 1898.=Manuel Gonzalo.
6336—M

D, Jmsn Ximénez de Enciso y Campos, segundo Teniente 
del sí" ' ndo batallón del regimiento Infantería de Borbón, 
núm -o '7, y  Juez instructor del expediente 4.122, seguido 
conL * moldado perteneciente á este batallón Juan Palomi
no V . ■ t, por el delito de primera deserción.

l ' presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dad i* ciT meciente á este batallón Juan Palomino Martín, 
hijo ña i jan y de María, natural de Málaga, y sus señas per- 
sonnb*, un las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
mela lo-, nariz regular, barba ídem, color trigueño, frente 
regular, ñire marcial/producción buena, su estatura un me
tro r>7<5 milímetros, de edad veintiún años, de estado soltero, 
y  oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
dia^ ufados desde la publicación de la presente requisito
ria e o - Boletín oficial de la provincia de Málaga y Gaceta  de  
M at comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cu » i de la Trinidad y á mi disposición; bajo apereibi- 
mipjL *'e ser declarado rebelde al no comparecer en el men
ción plazo.

A i } r >pio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, 
tantf c viles como militares y á los agentes de la policía ju- 
d ieb i, procedan á la busca, captura y conducción en calidad 
de j ' ‘ del citado individuo, poniéndolo á mi disposición y
dámiome conocimiento.

Málaga 13 de Octubre de 1898.= V .°  B.°=Juan Ximénez 
de;Ex).eiso.=El Secretario, Francisco Gómez Ibáñez.

6338—M
M ATARÓ

D Angel de la Esperanza, Capitán de la zona de recluta- 
mieift.f de Matar ó, núm, 4, y  Juez instructor del expediente

seguido al recluta de la misma, por falta á concentración, 
Juan Ballín Suasi.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito j  
emplazo al recluta de esta zona, perteneciente al reemplazo 
de 1896 y sorteado en 1897, hijo de Jaime y de Rosa, natural 
y vecino de L'erena, partido de Granollers, Capitanía genera! 
de Cataluña, de diez y ocho anos de edad, de oficio labrador, 
estado soltero, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, co
lor moreno, frente alta, aire regular, producción buena, tie
ne de estatura un metro 750 milímetros, señas particulares 
ninguna, para que en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente-, á 
mi disposición, en el cuartel de este cantón, para responderá 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean ncesarias 
para la busca y  captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á mi disposisión, 
al cuartel de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Mataró 12 de Octubre de 1898.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Angel de la Esperanza. 6279—M

D. José Sala Almar, Capitán del regimiento Infantería re
serva de Mataró, núm.. 60, y Juez instructor para la forma
ción del expediente que se sigue contra el recluta Pedro Llonch 
Yitá, de la zona de reclutamiento de esta ciudad, núm. 4, por 
haber faltado á la concentración ordenada para el día 15 de 
Julio último;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
nanzas y el Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Pedro 
Llonch Yilá, hijo de Erasmo y de Teresa, natural de Sentma- 
nat, provincia de Barcelona, de oficio tejedor, estado soltero, 
estatura un metro 630 milímetros, edad veinte años, y cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño, cejas regulares, ojos 
azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
aire marcial, para que en el término de Treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de Pujol, núme
ro 10, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que contra el mismo instruyo por la falta grave ya 
mencionada; bajo apercibimiento de que al no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del mencionado re
cluta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en ca
lidad de preso y á mi disposición*

Dada en Mataró á 15 de Octubre de 1898.=E1 Juez ins
tructor, José Sala. 6258—M

OLOT

D. Jaime Daban Suñer, Comandante del segundo batallón • 
del regimiento Infantería San Quintín, núm. 47, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue al soldado del propio 
Cuerpo Magín Arlet Gallofre, por la falta grave de deser
ción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado, 
hijo de José y de Francisca, natural de Ayguafreda (Barcelo
na), y cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca, regular, 
color sano, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel 
del Carmen de esta plaza, á responder de los reparos que le 
resultan en el mencionado expediente; bien entendido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades, de cualquier clase que 
sean, practiquen activas gestiones para su busca y captura, 
y caso de ser habido lo pongan, con las debid?is seguridades, 
á mi disposición en el ya citado cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 10 de Octubre de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Jaime Dabán. 6280—M

ORENSE

D. José Castro Fernández, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se sigue de orden superior al recluta excedente de 
cupo de 1897, Avelino González Gómez, del Ayuntamiento de 
Nogueira, por falta de presentación al ser llamado para su 
destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Avelino González Gómez, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado militar, sito en la calle del 
Hierro, núm. 1, á dar sus descargos; en la inteligencia que 
de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios consi
guientes.

A  la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, m i
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del repetido recluta, cuyas señas se insertan á conti
nuación de esta requisitoria, • conduciéndolo, con las seguri
dades debidas, á este Juzgado.

Dada en Orense á 17 de Octubre de 1898.=José Castro.

Señas que se citan.

Avelino González Gómez, hijo de Franquilo y de Carmen, 
natural de Acebedo, parroquia de San Esteban, Ayuntamien
to de Nogueira, provincia de Orense, nació en 25 de Marzo, 
de 1878. 6340- M

OYIEDO

D. Leandro López Dóriga del Busto, Capitán de la zona de 
reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1896, por 
el Ayuntamiento de Tapia, Leandro López Fernández, y cuyo 
individuo faltó á la concentración para su destino á Cuerpo, 
ordenada para él día 15 de Julio del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lean
dro López Fernández, recluta del reemplazo de 1896, sorteado

en el de 1897, con el núm, 83, hijo de José y  de Josefa, natu
ral de Castrovaselles, parroquia de Serantes, Ayuntamiento 

j  de Tapia, partido judicial de Castropol, de veintiún años de 
edad, de estatura un metro 600 milímetros, estado soltero, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejau ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, aíre bueno, 
producción ídem, senas particulares ninguna, para, que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi- 

, cación de esta reqirsítoria en la Gaceta de Madrid, compa- 
; rezca en las oficinas que ocupa Ja zona de reclutamiento de 
' esta capital, en el cuartel de Santa Clara, para responder á los 
cargos que le resultan m  el expediente que de orden superior 
se le sigue con motivo de haber faltado á la concentración 
para su destino a Cuerpo, señalada para el día 15- de Julio 
del presentí e f  o lu jo apercibimiento de que si no comparece 
en el pin fijado será declarado rebelde, pairándole ei per
juicio que haya lugar.

A  sii vez, en nombre de- S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para, que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Leandro López Fernández, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de Santa Clara y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de’ 
este día.

Dada en Oviedo á 12 de Octubre de 1898.=Leandro López 
Dóriga. 6339—M

PAM A

D. Manuel Fuster y Fernández Cortés, Teniente de navía 
de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
individuos Jaime Greinalt y Pons, adoptivo de Rafael Grei- 
nalt y Pabla Pons, de treinta años, casado, natural y vecino 
de Santañy (Baleares), cuyas señas personales son las si
guientes: estatura regular, ojos pardos, cejas y pelo castaños, 
bigote castaño, color moreno, boca, nariz y frente regulares; 
Simón Escolas Rigo, de Simón y Catalina, de veinticuatro 
años, casado, natural y vecino de Santañy, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, un poco alto, color moreno, 
ojos pardos, cejas y pelo castaños, frente estrecha, nariz y 
boca regulares; Juan Mesquida Ferrer, de Bernardo y María, 
de veintisiete años, casado, natural y vecino de Santañy, cu
yas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, cejas 
y pelo castaños, color moreno, frente, nariz y boca regulares; 
Pedro Ferrando Yidal, de Nadal y Magdalena, de diez y ocho 
años, soltero, natural y vecino de Santañy, cuyas señas per
sonales son: estatura regular creciendo, ojos pardos, cejas y 
pelo castaño oscuros, color blanco, nariz aguileña, boca y  
frente regulares, tripulantes que fueron de un falucho apre
sado por fuerza de la escampavía Flecha, en aguas de Cabo 
Salinas, el 21 de Mayo de 1891, con 18 bultos de tabaco pota, 
á fin de que en el término de treinta días, contados desde su 
inserción en la Gaceta  de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía, caso 
de no presentarse, y pararles los perjuicios que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos individuos, y caso de ser habi
dos los remitan en clase de presos, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Dada Palma á 15 de Octubre de 1898. =E1 Juez instructor, 
Manuel Fuster.=Por mandado de S. S., José María Yives, 
Secretario. 6341—M

, PAMPLONA

D. Francisco Arias López, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez 
instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro 
Llavería Estivil, hijo de Francisco y de María, natural de 
Masroig, Ayuntamiento de ídem, provincia de Tarragona,- de 
estado soltero, de treinta y un años, nueve meses y veintitrés 
días de edad, de oficio carpintero, su estatura un metro 700 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Navarra y Tarragona, se presente en la Cinda
dela de esta plaza para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que contra el mismo me hallo- instruyendo 
por su falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el citad© plazo será declarado re
belde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Isidro Llavería Estivil, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades debidas, á la Cindadela de esta plaza á mi disposi
ción; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 19 de Octubre de 1898.=Francisco 
Arias. , .\ 6344—M

«le priraiera in*»ta«ftei»v.

ALCANICES

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción.á'6’ 
esta villa de Alcañices y su partido.

Por la presente se cita á Juan Coto de los Santos, veeiino 
de Braganza (Portugal), á fin de que el día 17 del próximo, 
mes de Diciembre, y hora de las nueve de su mañana, com
parezca ante la Audiencia provincial de Zamora para asistir 
á la celebración del juicio oral que aquel día tendrá M gar 
con motivo de la causa que, se siguió contra José Lombo Rcw 
mero, vecino de Nuez, por hurto; previniéndole que de no 
comparecer le seguirá el perjuicio á que huMerfi lugar; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada á v ir 
tud de carta orden de dicha Audiencia.

Dada en Alcañices á 16 de Noviembre de¡ 1898.=Lorenzo 
San José.=Federieo M. Manzano. J—7449

ALMENDRALEJO

D. Pablo Sánchez Calderón, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en las diligencias que se siguen en este Juzga
do á instancia de Doña Carlota Márquez y Maestre, sobre de-
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elaración de ausencia de su hermano D. Francisco, se ha dic
tado el siguiente

«Auto.—Aimendralejo 22 de Octubre de 1898.—Por eva' 
cuado el traslado conferido al Ministerio ñscal, y

Resultando que Doña Carlota Márquez y Maestre recurrió 
á este Juzgado, con escrito fecha 20 de Marzo de 1895, solici
tando declaración de ausencia de su hermano D. Francisco 
Márquez y Maestre, alegando haberse ausentado el mismo de 
esta localidad hace más de veinte años, ignorándose su para
dero, y sin dejar persona alguna encargada de la administra
ción de sus bienes, sobre cuyos extremos ofreció la oportuna 
información testifical:

Resultando que dada á dicho escrito la tramitación legal, 
y admitida la información ofrecida, han declarado los testi
gos Francisco Blanco Pérez, Alvaro Alvarez Merchán y Félix 
Asuar Quesada, sin excepción legal, ser ciertos los hechos 
expuestos en el escrito mencionado:

Resultando que comunicado el expediente al representan
te del Ministerio fiscal, ha sido de dictamen se acceda á la 
declaración solicitada, si bien con las limitaciones estableci
das en el art. 186 del Código civil:

Considerando que la recurrente es parte legítima para 
instar este expediente, por hallarse comprendida en los nú
meros 3.° y 4.° del art. 185 de referido Código:

Considerando que procede hacer la declaración solicitada, 
conforme á lo dispuesto en el art. 184 de repetido cuerpo le
gal, toda vez que el D. Francisco Márquez y Maestre, según 
se ha acreditado por la información recibida, se ausentó de 
esta localidad hace más de veinte años, sin dejar persona al
guna encargada de la administración de sus bienes, ignorán
dose su paradero actual;

El Sr. D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, por ante mí el Escribano, 
dijo: se declara ausente al repetido D. Francisco Márquez y 
Maestre, y publíquese esta declaración en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los efectos que pre
viene el art. 186 de mencionado Código civil.

Lo proveyó, mandó y firma expresado Sr. Juez.=Doy 
fe.=Manuel del R ío.—Ante mí, Pablo Sánchez Calderón.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remi
to. Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
él presente, que firmo en Almendralejo á 22 de Octubre 
de 1898.=Pablo Sánchez Calderón. 607—P

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Par

do Cruz, alias Calero, vecino de Pechina, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en la 
causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Almería á 8 de Noviembre de 1898.=José Escola- 
no.=E l actuario, Ignacio Pino. J—7337

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que se crea 

dueño de fanega y media de bellotas encontradas en el arro
yo Bermejo, de este término, á fin de que dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle el sumario que 
con tal motivo instruyo; advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Badajoz á 10 de Noviembre de 1898.=Luciano 
Mateos Cedrún. =De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J—7338

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí
guez Gutiérrez, de cuarenta años de edad, hijo de José y de 
María, natural de Alameda, provincia de Málaga, vecino del 
mismo pueblo, casado, jornalero, y Joaquín Mesa Arjona, de 
cuarenta años de edad, hijo de Joaquín y de María Teresa, 
natural y vecino de Alameda, provincia de Málaga, casado, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, con objeto de ampliar sus in
dagatorias; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial en cuyo poder se en
cuentren, procedan á su prisión y conducción á este Juzgado 
y  á mi disposición.

Bada en Badajoz á 11 de Noviembre de 1898.=Mateo Ce
drún. =D e orden de S. S., Manuel Maqueda. J—7339

BARCELON A-H OSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y  Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre estafa contra Teresa Berued y Esteve, se cita y llama á la 
misma, la cual es de veinte años de edad, natural de Corve- 
ra, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, a contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la expresada causa; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y eneargo á las demás Autorida
des y  agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la expresada-Teresa Berued, conducién
dola, caso de ser habida, á las cárceles nacionales de ésta, 
donde quedará á mi disposición.

Barcelona 10 de Noviembre de 1898.=Franciseo de Paula 
Aya,la.=Por disposición de S. S., Licenciado José M. Sanchiz.

J—7341
BARCELONA—?  ARQUE

-  D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que .se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Salvador Massaguer Lla- 
dd, de veinticuatro años de edad, natural de Valencia, hijo de

Alejandro y Encarnación, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria sn la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado Salvador Massaguer Lladó.

Dada en Bajcelona á 10 de Noviembre de 189S.=Mariano 
Pascual Español. =  Por el Escribano, Licenciado Ernesto 
Freixa, habilitado. J—7344

BARCO DE VALDEORRAS
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en e* 

día de hoy por el Sr. D. Alejandro Alvarez, Juez de primera 
instancia de este partido de Valdeorras, para dar cumpli
miento á una carta orden procedente de la Sala de lo civil de 
la Audiencia territorial de la Coruña, se cita á D. Augusto 
Martínez, vecino de Santigoso, y en la actualidad en ignora
do paradero, para que en el término improrrogable de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente al de"la publicación 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Orense, comparezca en forma ante la refe
rida Sala de lo civil de la Audiencia de la Coruña á usar de 
su derecho, en virtud de la apelación que su padre D. Claudio 
Martínez interpuso de la sentencia pronunciada por este re
ferido Juzgado en el pleito que á nombre del D. Augusto 
promovió aquél contra D. Francisco Fernández Prada sobre 
exhibición y entrega de documentos; advirtiéndole de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiese lugar en 
derecho.

 ̂ Barco de Valdeorras 9 de Noviembre de 1898.=El Secreta
rio, Joaquín Rodríguez Blanco. 600—P

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 

por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca de un mulo pelo cas
taño, alzada regular, sin seña particular, que fué sustraído 
en unión de un caballo y un muleto, que fueron rescatados 
la noche del 5 de Octubre último de las Llanas del Conde, 
perteneciente á Crispín Doctor Fernández, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición con la persona en cuyo poder 
se encuentre, si no justifica su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 9 de Noviembre de 1898.= Francisco 
Fernández V ior.=El actuario, Teodomiro Fernández.

J —7346
ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario cri
minal que se instruye en este Juzgado contra Antonio Borre
go Borrego, alias Botana, sobre hurto de un jumento entero, 
tordo oscuro, mediano, de cinco años, sin hierro, he acorda
do publicar las señas de dicha caballería en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, para que en el tér
mino de diez días comparezcan en este expresado Juzgado los 
que se crean dueños de citado burro.

Dado en Estepa á 10 de Noviembre de 1898. =Daniel Mor
cillo y Redecilla.=El Escribano, Francisco Amarante.

J -7349
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 17' del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se anuncia la muerte sin testar de D. Manuel Pas
tor y Pastor, natural de San Román de Cameros, hijo legíti
mo de D. Manuel y de Dona María, difuntos, de estado solte
ro, ocurrida en esta capital el día 28 de Mayo del corriente 
ano; habiéndose presentado reclamando la herencia su her
mano de doble vínculo D. Pablo Pastor y Pastor y sus sobri
nos carnales D. Eusebio Pastor y Sáenz, Doña Carmen Pastor 
y Valdés y Doña Ana y D. Ceferino España y Pastor, los cua
les se encuentran con respecto al causante, el primero en se
gundo grado de parentesco civil, y los restantes en tercer 
grado de igual parentesco; y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que comparezcan en el Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta días.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.=V.° B.°=:Eusebio Mar
tín y Ruiz.=:El actuario, Lesmes López. X —872

MORELLA

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, 
fecha de hoy, recaída á una carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa contra Armelles García v otros, veci
nos de Ares del Maestre, sobre exacciones ilegales, se manda 
citar á José Aznar é Ibáñez, cuyo actual paradero se ignora 
á fin de que comparezca ante la Audiencia provincial de Cas
tellón el día 29 del presente mes, y nueve horas de su maña
na, con el objeto de asistir como testigo al juicio oral de la 
mencionada causa, estando obligado á¡ concurrir á este lla
mamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tenga lugar la citación acordada expido la 
presente cédula original en Morella á 13 de Noviembre de 
1898.=:Pedro Ortiz. j  7407

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de primera 

instancia de Puentedeume.
Por el presente edicto llamo á los que se crean con dere

cho á los bienes de la capellanía de San Francisco y Santo 
Domingo, que en la iglesia parroquial de la villa de Arés ha 
fundado Francisco dê  Fraga Sanjurjo y su mujer Dominga 
Antonia Martínez, vecinos que fueron del mismo pueblo por 
escritura pública de 17 de Septiembre de 1737, ante el Escri- 
baño D. Lorenzo García Baamonde, para que comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado, con los correspondientes docu
mentos y árbol genealógico, dentro del término de dos meses, 
a contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; pues así lo tengo acordado en virtud de demanda de 
juicio universal, promovida por el Procurador D. Juan Váz
quez Vila á nombre de D. Juan Moret Vizoso, mayor de edad, 
soltero, jornalero, vecino de Montevideo, el cual, como hijo 
j 6 r¡‘ ír0a^u^ ^ 0re^  .Antonia Vizoso, hermana ésta 
de D. Manuel Vizoso Rey, último Capellán y descendiente de

los fundadores, alega derecho á la mitad de los bu m -le la 
dotación de la expresada capellanía, como par. más 
próximo de los aludidos fundadores.

 ̂ Dado en Puentedeume á 7 de Noviembre de 189* an- 
c isco  Salgado.=Ante mí, Nicolás Pena. „ p

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de providencia dictada en el día de - el

Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio y su parci • • óm-
plimiento de una carta orden de la Superioridad ada
de causa instruida en este Juzgado contra Juan ¡.co
lejera Higueras por el delito de amenazas, se cita ■ ; i,>o 
Miguel Camnes Nieto, cuyo actual paradero se ip ,,.'.. A a  
que el día 30 de Noviembre corriente, á las doce -¡ de
su tarde, comparezca ante la Sección cuarta de la mía
provincial de Madrid, sita en la planta baja del ' ■ > de
Justicia, balesas, á prestar declaración como tesi r las
sesiones del juicio oral de la mencionada causa-a " .én-
dole que de no verificarlo incurrirá en la multa v , res
ponsabilidades que establece el núm. 5.° del art. 17. ,• lev
de Enjuiciamiento criminal para los casos de n< . iré-
cencia.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , > la 
presente en San Lorenzo del Escorial á 16 de ' bre
de 1898.=E1 Escribano, José Almaraz. J ¿

SAN ROQUE

• ? - JArcadio ° / tega J Serrano, Juez de instrucci estaciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á • sco-

nocidos que en la noche del 28 de Septiembre últb ata
ron al vecino de esta ciudad José Rodríguez Rive , cor
tijo denominado Villanueva, de este término, ur » > de
tres anos de edad, pelo negro, de alzada menos de . lu
cero en la frente, con los cascos de las patas blanc- • hie
rro ni señal alguna, para que en el término de diez un
tados desde el siguiente al en que aparezca inserte sen-
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales d< • • nro-
vmcia y la de Málaga, comparezcan en la sala arn de
este Juzgado para recibirles declaración y respom ; , . los
cargos que le resultan en el sumario que por tal de - ins
truye; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1, . r.irán
los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las i .ida- 
des civiles y militares y demás agentes de la polio . ■ ,cial
procedan con actividad y celo á la busca y detene i > di
chos desconocidos, poniéndolos, caso de ser habida , apo
sición de este Juzgado, con las seguridades eonvei

Dado en la ciudad de San Roque á 8 de Noviemb . . 898
Arcadio Ortega.=Por su mandado, Francisco M. 4 ■

’ J 9

VALVERDE DEL CAMINO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Ji ins

trucción de este partido, en mandamiento de la Sur ¡ dad 
dimanante de la causa seguida en este Juzgado coi.! ^lías
Lorenzo Pérez Díaz, por lesiones, se cita por medi< , pre
sente á Antonio García Fernández, que es extrem. uvis
demás circunstancias y actual paradero se ignorai , obje
to de que el día 25 del actual, y hora do las doce r ■ ma
ñana, comparezca ante la Audiencia de Huelva co fin de
dar principio á las sesiones del juicio oral en dicha o usa*
hayaClugar^Ue ^  n° ver*dcaido Parara el perjuicio á que

Valverde del Caminp 15. de Noviembre de 1898.=EI -Secre
tario, Emilio Naranjo Mihura. J ~7 78

En virtud de providencia del Sr. Juez de insh , *-ón de 
este partido, dictada en mandamiento de la Sui r ridad 
dimanante de la causa seguida en este Juzgado c< -. Juan 
Díaz y Díaz, por lesiones, se cita por medio de la rite á
Ramón Blazquez Díaz y Críspulo Blázquez Díaz, cu lomás 
circunstancias y actuales paraderos se ignoran < bieto 
de que el d ía29 del actual, y hora de las doce de si 'ñaña 
comparezcan ante la Audiencia de Huelva, con el - e dar 
principio á las sesiones del juicio oral en dicha es* aper-
hayalugar ^  ^  verificarl° les Parara el perju Vi que

Valverde del Camino 16 de Noviembre de 1898 = ' Secre
tario, Emilio Naranjo Mihura. j__ ^79

VILLALBA
El Sr. D. Camilo González Golpe, Juez de instr ion de 

este partido, por providencia de 29 de Octubre últr v cum
pliendo lo dispuesto por la Audiencia provincial d igo en 
carta orden del día anterior, acordó se cite á Cárd > I lores
Blanco, vecino que fué de la ciudad de Lugo, calle Ronda
de la Coruña, núm. 94, y cuya actual residencia re ñora, si
bien se dice que marchó para la isla de Cuba y s h lia al 
servicio de las armas, á fin de que á las diez de 1 mañana 
del día 25 del corriente mes comparezca ante la < xpresada 
Audiencia provincial, con objeto de asistir como tê  á las 
sesiones del juicio oral de causa seguida en este J« z J,io so
bre lesiones inferidas á D. Manuel Vega Lence, ve* 1 Jo de la 
ciudad de Lugo.

Y por tanto, á medio de la presente, cito al Cándido Flo
res Blanco, para que en el expresado día y hora, y con el ob
jeto mencionado, comparezca ante la precitada Audiencia 
provincial de Lugo; apercibiéndole que de no veri tí cario in- 
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Villalba 15 de Noviembre de 1898.=E1 actuario, Baltasar 
Paz y Gayoso. J—7480

•fuzg-attos mnnieipalés.
MADRID—HOSPICIO

En expediente de juicio de faltas que pende en este Juz- 
gado contra Alfredo Dutre y Lambir, de cuarenta y dos años 
de edad, soltero., panadero, natural de Uría (Francia), por es- 
s^im* 0í recaic*° sentencia, cuya parte dispositiva es como

«Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía á A l- 
fredo Dutre Lambir, á la multa de 15 pesetas y la subsidiaria 
?aso de insolvencia, y reprensión, y al pago de las costas del 
juicio.

Así por esta iñi sentencia lo pronuncio, mando v firm o™  
Manuel Campos.»

Y c °n  el fin de que llegue á conocimiento de Alfredo Du
tre el fallo de la sentencia que antecede, toda vez que se igno- 
rz? domicilio, pougo la presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, en Madrid á 9 de Noviembre 
de 1898. = E 1 Secretario, J. Ballester. J—7332
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NOTICIAS OFICIALES

Banco de Barcelona.
Habiendo participado á este Banco qne se han extravia

do las 35 acciones del mismo, números 15.763 á 15.769, 15.773 
á 15.776, 25.809 á 25.832, inscritas á nombre de Doña Matilde 
Simó y Fontcuberta, como heredera universal, con grava
men de restitución, instituida por su hermana Doña Josefa 
en el testamento otorgado á 15 de Octubre de 1888 ante el No
tario de esta ciudad D. Miguel Martí y Sagristá, se avisa por 
tercera y última vez dicho extravío, con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 11 de los estatutos, antes de expedir les títulos 
duplicados que solicitan los hijos de la Doña Matilde, á quie
nes, por fallecimiento de ésta, pertenecen las acciones, en 
virtud del testamento antes citado.

Barcelona 16 de Noviembre de 1898.=Por el Banco de Bar
celona, su Administrador, J. Reynals. X—866

Sociedad del Canal del Duero.
Balance en 31 de Mayo de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Caja:
Banco de España...................................................  39.002‘15
Crédit Lyonnais.....................................................  1 «552*30
Central de Madrid.................     1.129*46
Administración de Valladolid............................  12.121*21
Títulos en cartera: 2.400 acciones nuevas  1.200.000
Idem: 1.508 obligaciones, primera hipoteca.. .  754.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.773.289*78
Canal, concesión y obras . ..........................  4.018.145*58
Depósito de agua y distribución........................  1.808.278*51
Gastos generales y varios...................................  22.225*49
Amortización de obligaciones.......................... 20.500
Intereses de las obligaciones.............................. 56.565

9.706.809*48

PASIVO
Capital..............................    6.000.000
Subvención del Estado.........................................  1.765.470*62
Empréstito.............................................................. 1.851.103*80
Productos de la explotación y riegos. ...........   49.384*12
Cupones cortados de títulos en cartera  22.620
Dividendo activo...................................................  15.000
Fondo de reserva..............................................   1.620*53
Fondo de previsión.......................................  1.610*41

9.706.809*48

Madrid 31 de Mayo de 1898.=E1 Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado. = V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, José Muro. X —867

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 19 de Noviembre de 1898, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =

Día 18. Día 19.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50,000pesetas nominales.. . . . . .  53*55 53*95-90-95-54 0/0
54*05

Idem E, dé 25.000 id. id   53‘ fO 53*95-54 0/0-54*05
Idem D, de 12.500 id. id .    58*70 53*95-54 0/0-54Y5
Idem C, de 5.000 id. id..................................  55*50 55*75
Idem B, de 2.500 id. id..............................  55*90 55*90-75-85
Idem A, de 500 id. id.....................................   56*50 56*35-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   ............  56*30 56*50
En diferentes series................................ . 56 0/0 55*90-80
Á plazo. ........................ ............................  54*50 ,53*95-90-54 0/0

54*05-10-05 
fin cor. fir. 

cambio m. 54 0/0
Deuda perpetua 54*70 fin cor. fir.

al 4 por 100 exterior. 0*50prima.
Serie F, de 4.000 pesetas nominales  58*50 58*50-65
Idem E, de 12.000 id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*55
Idem D, de 6.000 id. id  .......................    58*50 58*50
Idem C, de4.000 id. id . .........................    * 58*80
Idem B, de2.000 id. id............................  59‘70 »
Idem A, de 1.000 id. id..............  ..................... 59*75 59*60-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . . . ............   59*75 *
En diferentes series     59*50 58*95-70-60-59*50-60
Partidas de 50 000 pesetas nominales  * >
Idem de 100.000 id. id  ......................   * >
Aplazo       * 58*70 fin cor. fir.

con numeración.
Deuda al 4 por IDO amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  65*25 65*40-50
Idem D, de 12.500 id. id ....................................  65*25 65*50
Idem C, de 5 000 id id ,...............................    65*55 65*60-65-70
Idem B, de 2.500 id. id......................................  65*70 65*75-70
Idem A, de 500 id. id................................   66*60 66*60-50
En diferentes series......................................    65*75 65*50-70-66 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
VeDCimn uto 81 Diciembre 1898:

Serie A, de 500p esetas........................   * 100*95-75
Serie B, de 5.000 pesetas,. . . . . . . . . . . . . .  100*85 100*80

Yeneimíento 30 Junio 1899:
Serie A, de 500 pesetas ......................   100*75 >
Serie B, de 5,000 pesetas. . . . . . . . . . . . . . .  100*65 100*75

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho anos núms, 1.600.000 87*50 87 0/0-87*25-30-35-25

Idem basta 10.000 pesetas nomínales... . . . .  87*40 87 0/0-87*40-25-30-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... 56‘5Q 57 0/0-57*50-70-57 0/0

57*95-25*40
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales.. . . . . .  56*40 1 57*25 *57 0/0-57*50-20

Día 18. Día 19

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 .. . . . .  46 0/0 47*25-20-47 0/0-47*25
Idem hasta 10.000 pesetas n o -m ín a le s ..... .  46 0/0 46*75-90-47*10-35-20

47*25-47 0/0-47*15
O bligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 . . . . . .  62 0 /0  64 0/0-63*75-50-25

68 0 /0  63*25-20-75-90 
64 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales   61*25 640/0-63*50-75-64 0/0
Idem serie B, 6  por 0 /0 , de 100 peses, mone'- 

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cim ientos, núm eros 1 á 93.748.  > *

A p la z o     » »

Banco Hipotecario de España,
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500. » 106 0 /0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—  64.000. » »

Acciones del Banco de España   292*50 392 0/0-391 ü /§
Idem id. id.— Cantidades pequeñas  292*50 391 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.— Acciones al portador........................ 220 0 0  219*50-220 0/0
221 0/0-220*50

Idem id. id.— Cantidades pequeñas.................  219 0 0 219*50-220 0 /0

Cambios oficiales sobre plazas del Heitao

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete ...................  0*80 * Logroño   o‘ 8 &
 .......................... .. 0*20 * Lorca .................... 0*72
A licante...................... 0‘25 > L u g o . . . . . . ..................   0*80
A lm e r í a » . . . "   q‘25 » M á la g a ........................  0*20 *
A vila .............................  0*25 * M urcia..................  0*25 *
Badajoz.................... 0*80 6 O r e n s e . . . . . . . ............  0*80 *
Barcelona.................... o*20 * O v i e d o . . . . ...................  0*25 *
B éjar ..........................  0*05 * Palencia......................... 0*80 *
Bilbao............................ 0*20 * P alm a de M allorca. o*25 *
B u rgo s........................  0*80 * P a m p lo n a . . . . .   0*25 *

Cáceres. ....................  0*80 s P o n teved ra .................  0*25 *
Cádiz......................................  0*20 *........... ...... ..................................... 0*20
C a r ta g e n a ..   0*20 * S a la m a n c a ................  0*25 w
C a s te lló n .....  0*30 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad P.eal . . . . . .  0*85 * S a n tan d er..................   0*20 '
C órd ob a ,....................  0*80 * gta . Cruz T enerife .. 0 (85  >

C oruñ a  ......... 0*25 * Sa ntiago.......................  0*20 *
Cuenca  .........  0*85 * .S e g o v ia ....................   0*80 s
Ferrol  ...................... 0*25 » Sevilla ............................  0*20
Gerona. ................  0*25 * Soria................................  0*30 *
GHjón...................... . 0*25 * Tarragona   0*25 *
Granada  .............  0*80 * Talav era la  R eina.. o*70 *
Guadalaj^ra  0*85 » Teruel............................. 0*80 51
S a ro   ........... .. 0*25 » T o le d o ............................ 0*80 *

S u e lv a .................... .. 0*25 * Tu dela............................ 0*65 *
H u e s c a .... ................. 0*80 . * V a lencia .......................  0*20 »
Jaén....................... . . .  0*80 * Valladolid  0*25 9
Jerez de 1« Frontera 0*30 > V ig o    0*20 *
L e ó n .... ................ 0*30 > Vitoria  0*25 »
Lérida   0*20 » Zam ora........................... 0*80
Linares.. . 0*25 » Zaragoza   0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 18 de Noviembre de 1898.

Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
i Idem id. id. interior  á »

„  , _  , } Idem amortizable al 2 por 100  á >
Fondos españoles. . .  < T, . n 1AA .

í Idem id. al 2 por 100 exterior.    a »
[ Idem id. al 3 por 100 exterior.    á »
\ Obligaciones de C u b a    á 200*00

Fondos fran c eses... [ 8  por 100 ........................... .................................  á 101‘80
( 3 1/2 por 100  á 104*20

Consolidados.ingleses.................................  á 110*38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, beneficio, 39*25-39*00.
Idem cantidades pequeñas, 39*50.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A yer llov ió  en A v ila , B arcelona, B u rgos, Castellón , C iu 

dad Real, Córdoba, C uenca, G uadalajara, H uesca, Sevilla , 
T arragona, Teruel, Toledo, V alencia , V a lladolid  y  Zaragoza .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Noviembre de 1898 .

a i tttr a temperatura  
dpi y humedad del aire.

_  „ barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS redueida ... termómetro

á f  Y en Y clase del viento. del cie lo ,
milímetros. Seco I ^timedo-________  ' ¡ ciclo.

6 mañana.... 703*83 8*9 8*2 NE.... Brisa... Cubierto.
9 mañana.... 704*71 10k7 9*3 NNE. Idem... Lluvioso.

12 del día  704‘08 11*7 10*2 E  Idem... Cubierto.
3 de la larde. 703 26 12*4 10*6 ENE.. Idem... Idem.
6 de la tarde. 703‘87 10*5 9*8 E. . . . .  Calma. Idem.
9 de la noche, 703*98 9*5 1 8'7 NNE.. Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra ....................    13*2
Idem mínima. ..........    „ 7*0

Diferencia.........................     6*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  16*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................     31*6

Di ferencia ................. ..........................  15*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ........    17*0
Idem mínima, id . ...............      5*0

Diferencia  ....................     12*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......    247
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ....................  1*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche  .................................................... . — 3*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  Q*6

Despachos telegráficos recibidos en> el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañanay y en Francia é Italia,4 d las siete, 
el día 19 de Noviembre de 189 v.

AJtura Tempe- p
barométrica ratura * Estada Estado

á 0o en ción
LOCALIDADES y al nivel grados del de) cielo. de la mar.

del mar en centesi- '
milímetros. males, e

S. Sebastián. 762*6 14*1 S E .... B. lig .. Casi desp.. Tranq.
Bilbao  762*6 14*6 E. . . . .  Calma.. Idem. . . . . . .  Idt 'm.
Oviedo  760*3 9*0 SO .... Idem... Id 'm ... . . . .  *
Coruña (7 h.;. 760*9 9*0 NE.... Idem... N iebla.... Pica da.
Santiago  761*1 9*0 N   B. lig . Despejado.. •*
Orense  761*0 6*5 N   Calma. Idem..— ,
V igo.............
O porto..........
Lisboa (8 h .) .
Badajoz.........
S. Fern. (7h.)
Sevilla  759*4 15*0 NE.... Idem... Cubierto... >
Málaga  759*2 14*8 SO. .. Idem... Lluvioso... Tranq.
Granada  759*5 11*1 E  B. lig .. Idem... . . . .  *
A licante..... 758*7 20*4 NO.... Calma.. Casicub... Tranq.
Murcia..........
Valencia  761*3 14*8 NE.... Idem... Lluvioso... >
P a lm a ....... 7609 15*4 NE. .. Idem... Cubierto... Tranq.
Barcelona  761*9 13*2 E . . . . .  Brisa... Lluvioso... Oleaje.
Teruel  763-1 8*7 NO.... Calma. Cubierto... *
Zaragoza  764*2 10*2 E  Idem... Idem.. . . . . .  »
Soria.............  763 1 6*2 ENE.. Idem... Idem   >
Burgos  762*9 6*2 NE.... Idem... Nuboso------
León.............
Valladolid... 762*0 12*0 SE....  Viento. Casi desp
Salamanca... 761‘3 7*2 sSE... B. lig .. Nuboso------
Segovia  760*1 11*5 S E .... Brisa... Cubierto...
Madrid  761*9 10*7 NNE.. Idem... Idem...........
Escorial  762*3 6*4 NE.... Id. fte.. Lluvioso...
Ciudad Real..
A lbacete .... 761*9 9*7 ESE. . Calma. Nuboso  »
París.............  766*7 1*1 ENE.. B. lig .. Brumoso. .
Gris-Nez  767*5 2*0 E  Idem... Niebla Tranq.
St. Mathieu.. 765*0 5*8 O   Idem... Cubierto.. Idem.
Isla d-Aix.... 765*0 6*5 E  Id.fte.. Idem  Idem.
Biarritz.........
Clermont  766 5 0*2 OSO.. Calma.. Casi desp .. *
Perpmán... . .  764*6 10*8 NO.... B. lig .. Lluvioso... >
Sicie.............. 763*8 13*8 NE.... V. fte .. Nuboso G. oleaje
Niza...  765*4 11*3 N E.... Idem... Poconub... Idem.
Roma............  766*6 12*5 E B. fte.. Nuboso—  »
Liorna  766*7 11*5 E Viento. Cubierto... >
Palermo  763*8 13*3 SSO... B. lig .. Brumoso.. >
Cagliari.......

A N U N C I O S
A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-

* *  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qne poí 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pia&cií 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
pidan. —I

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
San Félix de Valois, fundador, y San Ben%n®* 

Cuarenta horas en las Trinitarias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 12 de 
abono.—Turno 2.°— Tannhmiser.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A  las ocho y media.— 
Juan José.— Gutibambas y mmibarrems.

A las cuatro y media.—El alcalde de Zalamea.—l a  crítica.
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y  media. 

Turno 2I -F e lip e  Derblay.
A las cuatro y media.—El sombrero de copa,—El novio? de 

Doña Inés.
TEATRO DE PARISH,—A las nueve.—51.a de abon©.— 

2.a serie.—Turno impar. María del Carmen..
A las cuatro y medía.— La Dolores.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media. — 

La magia negra.—La viejeciia.—La verbena de M Paloma,—El 
señor Joaquín.

A las cuatro y media.— La viejeciia,.—I b  verbena?, de la 
Paloma.—La magia negra.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El mpejo del, 
alma.—La vida intima. —Segundo acto de la misma. —El espeja 
del alma.

A las cuatro y m e d i a El braw> derecho.—La, vida íntima 
(dos actos).— La victoria del general.

TEATRO DE APOLO.—a las ocho y media. La chamla» 
El santo di ia hidra.— Pepe Gallmdo.—La chamia,

A las cuatro y media.— Pepe* Gallardo.—Las niñas desen
vueltas.—EL santo de la Isidra.

CIRCO DE COLÓN-— A las cuatro y media y nueve.— 
Dos magníficas funciones: nuevas vistas, la pantomima tEl 
zapatero burlado» y lidia de un bravo becerro.


